
 

 

   
 

  
     
     
 

 CONVOCATORIA DE AYUDA ICEX PARA LA PARTICIPACIÓN EN 
 
Feria_Asociación DIBS2024 Dubai del 28 de febrero de 2024 al 3 de 
marzo de 2024. 

 
 

     

    22 de diciembre de 2023 

 
     

 
ASOCIACIÓN NACIONAL DE EMPRESAS NAÚTICAS (ANEN) organiza, con el apoyo de ICEX España 
Exportación e Inversiones en el marco del Plan Sectorial 2024 la participación en la Feria_Asociación para 
las empresas legalmente constituidas en España. DIBS2024 tendrá lugar en Dubai (Emiratos Árabes) del 28 
de febrero de 2024 al 3 de marzo de 2024. 

 

 

 
 

 
    

 
1. INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

   

 
 

    

 DIBS es el mayor salón náutico de la región y representa a la industria náutica para todo tipo y formato de 
embarcación, y puertos deportivos. 
 
La muestra cuenta con pabellones nacionales y áreas temáticas tales como marinas, buceo, estilo de vida, 
equipamiento para embarcaciones, village, superyates,... y es considerada la puerta de acceso al sector de 
la náutica de recreo en Oriente Medio. 
 
En 2023 contó con 30.000 visitantes, 1.000 marcas y compañías, 44 presentaciones, 200 embarcaciones en 
agua y seco. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
     

 
2. AYUDA ICEX    

 
     

 La ayuda máxima asignada por ICEX en el Plan Sectorial 2024 para esta actividad es de 6.000,00 euros. La 
presente convocatoria ha sido aprobada en la Resolución de la Consejera Delegada de fecha 21 de 
diciembre de 2023. El porcentaje de apoyo general ICEX para los conceptos mencionados a continuación 
será de hasta un 40% . 
 
* (Esta convocatoria de ayuda está condicionada a la aprobación del Plan Sectorial 2024) 
 
*(Consultar temporalidad en el Condicionado que se adjunta.) 

 

 
 

 



 

 

   
 

  
     
     
 

 
Los conceptos susceptibles de apoyo por parte de ICEX son: 

 
Concepto Detalles 

 
Alquiler de espacio ESPACIO COMÚN DE MÍNIMO 24M2, 400€/M2 

 
Decoración CONSTRUCCIÓN STAND COMÚN UNOS 10.000€ 

 
  

 
    

 
    

 
    

 
    

 
 
 
En concepto de gestión de la ayuda ICEX, ASOCIACIÓN NACIONAL DE EMPRESAS NAÚTICAS (ANEN) 
facturará un 15% de la ayuda ICEX recibida a cada empresa participante, esté o no asociada, una vez 
liquidada la ayuda recibida del ICEX. 

 

 

 

*(Toda modificación que pudieran sufrir las condiciones recogidas en la presente convocatoria será 
comunicada a ICEX y, en su caso, a los solicitantes de la ayuda con carácter previo a la celebración de la 
actividad. La Entidad Colaboradora procederá a elaborar la correspondiente adenda a la convocatoria donde 
queden reflejadas dichas modificaciones.) 

 *Para cualquier duda sobre la justificación de la ayuda diríjase al condicionado 

 
     

 
     

 
     

 
     

 
     

 
     

 
     

 3. PLAZO DE INSCRIPCIÓN    

      
 Las empresas deberán informar de su solicitud de ayuda a ANEN mediante: 

 
Formulario de inscripción que se remite a la dirección: jlfayos@anen.es. 
 
El plazo de inscripción se iniciará el día 22 de diciembre de 2023 y finalizará el 22 de enero de 2024. No se 
admitirá ninguna solicitud de ayuda recibida con posterioridad a la fecha de finalización. 

 

 

 

 
     

 4. CRITERIOS DE SELECCIÓN    



 

 

   
 

  
     
     
  

     

 Por orden de recepción de solicitudes dentro del plazo establecido 
 

 
 

 *Para comprobar los requisitos para ser beneficiario de la ayuda ICEX, por favor diríjase al condicionado. 

 
     

 5. PERSONAS DE CONTACTO 

 
     

 Por parte de ICEX España Exportación e Inversiones: 
 
- Isabel Álvarez Cano 
- Tfno.: 915 035 844 
- Email: Isabel.Alvarez@icex.es 
 
 
Por parte de ANEN: 
 
- José Luis Fayos Muñoz 
- Tfno.: 629639590 
- Email: jlfayos@anen.es  
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